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Proveyeron yfirmaron el Auto, que antecede, los Señores Jueces de la Sesunda
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABÍ. SEGUNDA^!
DE LO PENAL.

Portólo, a 10 de noviembre del año 2010._ ,.as 14h00
VISTOS. Dentro de la «osa penal de acción pública juzgada «, ,. w„
Tribunal «le Garantía, Penales de Manabr, en contra de Víctor Francisco Pérez
López eInés Isabel Pérez López, en contra de quienes se dictó Sentencra
Condénalos la cual fue apelada por ambos procesados. Sorteada la causa.
corresponda su conocimiento «aTSSffiaVSaíaí lo PenaL'rSieniTen
pnmer momento convocado a los sujetos procesales a una Audacia Oral
Publica yContradictona dentro del plazo establecido eTTarSHí?leí"~"
Código de Procedimiento Penal en relación con los artículos 205 2yw
Ibidem, no habiendo su Abogado defensor concurrido adicha audiencia
conforme la razón actuarial constante en el cuaderno de instancia,
consiguientemente, atento alo dispuesto en el artículo 326.1 del mismo cuerno
de leje, antes ciado, se decESa el abandono del recurso de apelación
deducido por los procesados, ¿¡pSSÍSST^l^^^^
mmedialo al Tribunal de oreara lo* ¿É, £¡¡^7£¡£¿£^
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En Poriovieio alos diez días del mes de noviembre del ano dos mil diez ,on el
A*o aTaSecede Notifique; al señor Fiscal Provincial de Manabí, en el CJ.#
Í^StaSe horas-U señera Coordinadora Ab9. Selly Or<*,«u el
Cf#40" a^qX horas con un minuto; al Fiscal, Dr. César Ponce Suva, en
^ r T* 40? aL quince horas con dos minutos; al Defensor Publico del
Mintióle" TustóiaToerechos Humanos, yal Imputado Víctor Francisco
Pto Zez eTnés Isabel Pérez López, en el C:J:#: 411, y287 alas quince
ZZ con w rlutos; al Acusador Particular WUfcam Álava Zambrano yLup
MÓLrrL Zambrano Maclas, en el C:J:#: 65, alas quince horas con cuatro
minutos. Certifico, lo sobreborrado Vale.
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CORfE PROVINCIAL ÜE JUSTICIA DE NlA»Mf

RAZÓN.- Devuelto a! juzgado de origen hoy 18 de noviembre de!
año 2010
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Secretaria Relatora Segunda Sa!a Penaí.
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